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NOTA: según ler¿ C) a(kl¡lo I d€ l¿ tey N'20.898 se8úñ Anf.ulo 17" de la LGUC

,TA: {soLo paRA s¡ruacroNEs EsPEctaLEs DEL PERMt5o)

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
( Pe rm ¡so y Recepc¡ón Definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 140 M2, DE HASTA 2.OOO UF

ACOGIOA AL TíTULO I DE LA LEY N" 20.898

DIRECCIóN DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE:
Temuco

REGIóN: Ara uca n ía

r. UREANO . RURAL

Ley 20.898 Tltulo I

N" DE C ERTIFICADO

1s95

Fecha de Aprobación
13-09-2017

ROL S.t.t

1944-26

vlsTos:
A) Las átribuciones emanadas del Art. 2'de la Ley N" 20.898
B) La sol¡citud de Regularización (Permiso y Re(epc¡ón Definitiva) de ',,rv¡enda existente, suscnta pr)r e1 propietario

y el arquitecto o profes¡onal competente correspondiente ¿l exped ente N' 2017/0874 de fecha 24-08-2017
C) los anlecedentes exr8rdos en el Título lArticulo 3'de la Ley N" 2O 898.
D) El giro de¡ngreso mun¡cipal N' 5364646 defecha 07-09-2017 de pago de derechos munrcrpale5

ESUELVO:

.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el

exr5tente con superficre

Permiso y la Recepción Definitiva de la vivienda
de _. .. L9,?.1. . . ub¡cada en

1666 Lote No --------------- ¡úanzana

Seator

los usos e imp¡de dar c ue se mencion?ñ en-elArt- 162 de I¡ Ley General de Urbánis

vBPf.ry9 de

n¿do (on el

(onlorm¡dad a plano y antecedentes timbrados por esta D.O.t\¡, !ue form¿n parte del presenie ceft ficado de regularizac¡ón

2,INOIVIDUALIZAC¡ON DEL INf ERESADO

NoMBRE o RAzóN socrAL DEL pRoptETARro R.U,T

IUAN DE IA CRUZ ESPINOZA SALCEDO 3.582.48S-K

REPRESENTANIE L€GAL DEL PROPIETARIO R,U.T

3.tN otvtDUALtzActóN DEL AReutrECfo o pRoFEstoNAL coMpETÉNT[ {ver nota)
NOIVIERE O RAzÓN SOCIAL DE LA EN¡PRESA (cUáñdo coTTesponda) R,U,T

NOVBRE DEL ocOFESIONAL COI\,IPETENTE PROFES CN

ALE]ANDRA PAOLA RIVAS COHEN ARQUITECIO 8.880.779 0

\7 Cualquier diferencia del presente proyecto coñ la re¿lidad, provocará la anulaflón del presente permiso

2.' No se efe(tuó visita a terreno.

3.- El presente Cerrifi(ado de Regulariza.ión aprueba PER¡¡lSO y RECEPC¡ON SlN.4 UTTANEA en 17.70 mts2 en prirner piso y 40.64 en segundo piso

Completando un tot¿lde 97,87 mts2 destino vúienda.

4.' CARPETA 770 año 2017.

5. Construcción a(o8ida al D.F.L, N"2, la cu¿l ¡mpide hace

expendio y/o venta de bebídas a¡cohólicas y todos aquel

fons(rucción.

r c¿mbro de deÍ no ¿ r¡ás del 20% de la superficie a(og ,l¿ cua qu er tipo de uso

¡lírcelo Aristides Eernier R¡(ht 4,CV5

DIRECTOR DE OBRAS tREVISOR
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